
 

Expediente n.º: 15/2019
Notificación al Contratista
Procedimiento: Contrataciones
Interesado: ___________
Fecha de iniciación: 11/10/2019

 

 

NOTIFICACIÓN

 

CONSTRUCCIONES SALINERO SL

C/JOAQUIN COSTA 

AYERBE 

 Mediante la presente se le notifica la Resolución de Alcaldía adjunta a este documento.

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 52/2019

A la vista de los siguientes antecedentes:
Documento
Número
Fecha
Propuesta de contratación del Servicio ___________
Informe de Secretaría
Informe Técnico
A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:
___________
Procedimiento: CONTRATO MENOR
Tramitacion: ORDINARIA
Tipo de contrato: MENOR DE OBRA
Acepta renovación: No
Revisión de precios / fórmula: No
Acepta variantes: No
Presupuesto base de licitación: 18640,08€
Impuestos: 3,914,42€
Total: 22,554,50€
Valor estimado del contrato: 18640,08
Impuestos: 3914,42€
Total:22554,50
Fecha de inicio ejecución: OCTUBRE 2019
Fecha fin ejecución:
NOVIEMBRE 2019
Duración ejecución:
2 MESES
Duración máxima: 2 MESES
Garantía provisional: No
Garantía definitiva: No
Garantía complementaria: No

Ayuntamiento de Biscarrués
Plza. Constitución, 8, Biscarrués. 22807 (Huesca). Tfno. 974 382 033. Fax: 974 382 010
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 
de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  
ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO:

PRIMERO.  Justificar  la  celebración  del  contrato  quedando  acreditado  que  la 
contratación de la obra de pavimentacion de la Calle Olivares de Biscarrués, mediante 
un contrato menor de obras es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines  
del Ayuntamiento.
SEGUNDO. Contratar con Construcciones Salinero SL la prestación descrita en los 
antecedentes.
TERCERO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago 
si procede.
CUARTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de 
la fecha de la firma de la Resolución.
QUINTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos 
del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto 
con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición  
potestativo ante la Alcaldia de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y  
computándose los plazos de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta de la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público,  por  la que se transponen al  ordenamiento jurídico  
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; o  
bien  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  Juzgado  Contencioso  Administrativo  de  
Huesca,  en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por  
interponer  el  recurso de reposición potestativo no podrá interponer  recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que  
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Biscarrués
Plza. Constitución, 8, Biscarrués. 22807 (Huesca). Tfno. 974 382 033. Fax: 974 382 010
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